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AU�ORIZACIÓN 

SERGIO !VAN VALDEZ YANEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

DGSCC-163/22 

El1m1nado el cí o rruciho 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento o siguiente: 

En fecha 16 de febrero de 2022, personal adscrito a la 
DireccióJ 

eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón:js constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito � realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir información 
pertinente. 

Con fecha 16 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito 11 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert1fitado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxitd, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las da acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio dond se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental r Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

�a a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esf cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráct r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conforti·idad con la 
siqu lente descripción: t 

�1,ginall4 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méii o, la Ley Orgánica ' 1 de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica[ probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad f Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estJ ,-uftura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
C!mbio 

Climático,.y 
en atención a la solicitud del C. Polimnia Romana ingresada ante este Órgano Políti{ Administrativo con 
fecha 16 de febrero de 2022, a la que se le asiqnó el número DGSCC-163/22. dende] licita la valoración 
de 1 árbol ubicado en 

Calle Canario esq. Ca!!e 10, colonia Tolteca . ' . .. '. - . 



o 
o� 

. o 

G0BIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XIC0 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

, 022FlQÍ�, 
' Mlod, MaJ!Q!l � ; - _ .. � .... 

G.081 F.t. O DE .LA 
ClUOA: 6. MiU(.ICO ! ALVARO� 

OBREGON Tu Al�aldfa AUada 

.C!ICTAMEN' TÉC:NICO D.EAR130'tADO 

zo -- 

·soJ.ICIT"N:rE, 
FECHA: 

DIRE CJ N 

PoJl'mnlá Romo.na 
16 ,de-1eb:-ero de :2022 

·FOl..10.: ·DGSCC-163122 
1'1;25 1 ntérícr de. la GccL.uodarla 

. o. 77, "raepucüce de 
PamunA"' 

-p1CT-"MEN NO. -,< r1.,n11l,'l<l<> ,•I donl,c 11,o 

1 

cl=L DIS'mlTO FEO 
rnenclonedo. 

,'!, 13 .,, .>- fil 5' .a: ¡¡¡ 18 � �� 
�' �' 

fila ·"" IE. � .... .w, O,� 
�-O lj; E ,OS, " 

., __ �, ·� :� i -ffi ' �-g w w- ·-O!: o i Q!:.� 
1 

·-� 

! "'· !, �.i 1í' i,� ··� 1 t¡,c...' " ' 1�$ "' tf :¡;¡' .. 3 ! .zffi; ,u ·.� .g;� "' :gel> t;' ,ffi "" ·�· =>· <, '1!, w �,g "' .,_, .,, 
� Í;j' ,i:i, ·O oí!/ , ... 

i 1 ÁrtJO': qt.ta ..s.� enouentra, 1 e· 

i[ 
,.,,, 

�- �- jar::dlnera e!o•Jgcf.a, 
i! g 'ª1 g eon o=:inchua¡a y ¡ 
l _;, 81· 4l muerte neeeenetecte, , a2 : se "' e ·•¡¡ ffi 2. ' necroets "" trcoee, 
� 1 "' .; ,., 

·�' pra�e.nfa. una. flGura 
8 .'1,! tr..i.r;ilil�·o�al •n ;, el _¡¡, mlo<r.o 

1 

f>RO'IECCIÓN .LA TISRRA SN H OISTRno FEDERAl: ARTICU!;O 1·1.s·, �ORMA AMBIENTAL PARA 
L NA.OF-oot,RNAT-2016, nemeceíee 7�. 7 . .4., 7..4,1,, ·y demás,-;t¡;:¡1�::a.bfes p ra ra.ciecccsce de lo.antes 

El presente. oreteme' e emña de acuerdo con mlleal saber� entender 

([\�"i"'�'"º �- 
IDor.:-oteo Santos.. Zafra . 

. (0fCTAMJN"AOOR T:EC.Nl.COli:lE AR.SO.LADO 
URBANO·,c:EACtJl=RDO A LA N0RM"-AMBH:!NTA1.. 

"l?'ARA:EL.D!Sit"RITO"FEDES.AL NADF-0:0.1.:RN'AT-:2015: 
'l:'/0,.:20) 

Ca!:11' Ca;;i�rro S.tN'. esq: �lt,a- 'l ·ccr,:m!:a T.oltoeet. 
AKaicfü1 ;l:111-aro-,Obt.cg-ór.i C.P .• · tfis-J. Cju!!'�d·d.c irAéxlc.o 
•�Jéf,-;,r.o:· ·55 .5276 6100 J oi'lt::l . .a:li::{l'lc:ll11®uo,edrnx.�ob.r.,x: 

Calle Canario esq. Calle 10, col ila Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TFI F!=()N() l!i!i R? 7R R7 nn F �t 7501\ 

i 
1 
i 
l 
l. 
l ¡_ 

1 
·c.1uDho.1r-:i;,;av:�oo,1A v !>E:· 

:bEREC.l� OS J N tJE:ST RA C,'AS r� 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 



Dl N 1\10, 

l'n: la Secundarla 
J publica. de 
p 

U N 

! 
, , ! 1 

, 

ALCALD!AALl,ARO OBREGON 
. ' DIRECCION Glj:NERAL DE 

SUSTENTABIUDfD Y CAMBIO 
CLIMATICO j 
DIRECCIONO, USTENTABILIDAD 

i.1:35 
DGSC.C.·163/22 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

FOLIO: 
.BORA! 

.-i...V_AKiU, 
QBREGON 
Tu Alcaldía Ai.iada 

DJCTAME!il TÉCNICO o·E ARBOLADO 

El1n11nado el cto erucuro 

i 
GCBI.E:R�O. �E LA.. 
CIUDA:O QE MEXJC:0 

' 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEx,co 

DlR'ECClON 

SOUC1TANTE.: { I PoJ!mola Romana 
�ECHA� 16 de fub('C$p de 2.022 

. o. 
��' 

o 

o 

◊rf} 
o 

C:\'te C.:m rlfl.Q SiN, -0�. C,1\le 1d, c.oj.)'ni;, "rcueoe, · 
1\lr;altSi� t,tvuro Otx�gon c.r-, Oi15ó, Ciu<lad M M..:i:xii;::I') 
Tolúron,: sssave srcc I ollc\.lal'"2'"'-1t�ooo.cdm,,9ob.rnx 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca . . ' - 

I 

f 
ClVDAD Ír-J 'fOVACORA Y cF: 

DERE HOS fN'UESTRAS:A5A 

DGSCC-163/22 f1gioa31< 



ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

,R. . SA���-�I 
árbol de la esoecie 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

E LA 
XICO 

1 
GOBIERN9 
CIUDAD DE 

l. Se dictami I o procedente el derribo de 1 (uno) 
EUCALIPTOJ��ca/yptus camaldulensis; que se vercue en 

de esta 
Aicaiora Alvaro�Ubregon, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo estableci: o en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Ambi nial para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento

1 requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

'11. Derivado de lp anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�c utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 

· fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
.. de México, a�i ulos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 

. · Tierra en el Dir rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
. asi como en¡ _virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de . 

Sustentabilidap y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Cons rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu I cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

Eliminado el ct o r-rucino 

PRIMERO.- Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proe amación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO!Eucalvotus 
camaldulensis; que ¡;; yergue en 

Alcaldía Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. • Los 
1jJbajos 

deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
• Ambiente de las Ciu?�d de M_éxico que cuenl: con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

Norma Ambiental par el Distrlto Federal NADf--001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas del eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecirlos y 
vlas generales de co� unicación, etc.), · · 

' TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que 
deberá ser destinado· un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti 'r a en el Distrito Federal. 

1 

CUARTO.- Se le ap r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pi lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e t e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en cfertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir- el 
tipo penal previsto en I artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma . 

. . D . -· -�AZLÓPEZ 
S TABILIDAD 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del e cm té de Transparencia por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la infurrnaciún publica que conttene datos personales y se auton�a la creacron de 
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ACUERDO e 11-10.CT/AA0/2021 


